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GOBIERNO POLITICO DE MADRID, 

-iii¿r:tet* ¿O!'*!a!ijr^é'¿*,VÍíÍrtf^mf] c?r.l fó)ti!t(!is-f. 
Para que tejjg# el debido c u m p l i m e n t o Ib 

mandado por § , M , ea real decreto de ftJÉitfth 
último, y reglanieütP para su egecuciou de 8 del 
roisme roes apoce construcción, conservación y > 
foejora de loa caminos vecinales, cuyas realeo 
disposiciones se han publicado en la Gaceta, Bo-
letfa oficial d * l mtpiata}ripiQ> comercio, inatruc* 
cion y obras públicas como también en el de la 

P ,^*^r^fc j l$ tgmfa |00sw>^ í 
los alcaldef de Jpa ^ h b s . u ' e m i mando Jas p w r i , 

. • 1 Inmediatamente procederán, loa alcalde» [y 
a l« formación del itinerario circunstanciado de 
todos los caminos que crucen término oVaus 
pueblos según dispone ejacfc V?i4*li cilftfore.í 
gUraento. 

a. Tan pronto como los alcaldes hayancnuv 
plido la precedente disposiciw ; í|p,pPMdr4l*€a>p 
conocimiento de sus respectivos ayuiitamieotoa 
P«ra loa fines qi)e indica.e| *rfc &f4¿jtf**& 
reglamento. 

con Ia5 Ía¥m*,cía3es el oportuno es 
doeuw*i*o*<^ ] r 

Í Para que loa alcaldes y a y u a ^ H i o l ^ í 3 

carezcan de la instrucción necesaria pár'á UeVar 
á efecto en la |sal«tt̂  c^éJlé» 'Idtíá'lasi t «¿^«tó&? t • 
aseé '**W*k uréet&n W ^ f e 
d V ^ e ^ ^ W ^ t ó n a l f e e k ^ W ^ r / ^ i l 
celentísimo señor ministro del ram^tró^o^gásfo 
será de abono en f aVcúentas'! áé^kWtsm^1' 

4 * Asimismo cuidarán los alcaldes 
cumpla, lo clispuesto en los arts. 4 - , W y . ^ O s * l 

"iÚT*tU c i l é r < * i l M > P W W A incóenla dias-1 

nales. Madrid «a de julio d e i 84*8.^/ WaVa*^ 

I rae' se ha comunicado con fecha a ¿ de jun io la 

t a a ^ ' t a i t i i t f ¿ V * » o por 
, instrucción y obras puLticas, en ffl'' 

D . José Herrera Divíla 
c o m e r c i o 

I 

a u r a q u e U I C U M pui/wmf c u » ,c i IIIU«U . ( ic 

, P . ñ a por PrdVitfcltó^rfe^;''¡áígoaJío , 

! ofreaca inco.lte'ilftbl'é y ' q u e • i V t M ^ u u M M . 

respecto á 16, demás que en 'el prospecto ¿E 
prende, el cual sera remitido a V . ' E . por el j h -

' ¿ e r « . d o ^ L o ^ e pó^oeto ^'noV.mfentp V e los ' 
| «ugeto, que espres. fa a o M f W a ^ r Jen 'pa- 1 



11V e2 r í ^ « 

t l J I Ú l j c i P C " r ^ » W Í W ^ M a d r i d . . i Je jul io 
de téffi^Conde de Fistaltermosa. 

L a junta de beneficencia de esta proy| 
pone eu m i conocimiento que desde i . ° del 
corriente caes se ha comenzado el pago de la 
asignación •oorrespondieiire ai segundo tr imes
tre del presente año á las amas de lactancia que 
cr ian niños de la I n c l u s a . L o que á petición de 
la junta se inserta en el Boletín oficial á fin de 
que 110 sufran retraso alguno , y por si ó por 
medio desús cobradores se presenten a percibir 
lo que les corresponda. M a d r i d i a de ju l io de 
i848„- - Conde He Vhitahermoisá. 

m 

INTENDENCIA DE LA ROYINOA DE MADRID. 

Por el ministerio de hacienda se ha dir igido 
á esta intendencia en 9 del actual la comunica
ción siguiente: 

«\utorizada por el art. 11 del real decreto 
de a i de jun io anterior la admisión en todas las 
provincias del reino de los billetes del batico es* 
pañol de San Fernando como dinero efectivo en 
pago de la anticipación forzosa de cien millones 
de reales, y determinado por el art. 19 de la real 
instrucción de la misma fecha, para llevar á 
efecto el citado real decreto que la admisión es* 
presada se sujete á las reglas y formalidades que 
se dictaron por este ministerio en 4 de mayo 11U 
t imo, á consecuencia del real decreto de la p r o -
pía fecha,) acerca del pago de los derechos de 
aduanas con tos billetes referidos; sin embargo, 
para evitar toda duda sobre este punto y fac i l i 

tar las operaciones consiguientes á la admisión 
é inutilización de los billetes del banco que se 
reciban en pago del anticipo, se ha servido S. M . 
mandar se observen las reglas siguientes: 

i . a Serán endosables loa billetes del banco 
español de San Fernando que ae remitan á las 
provincias para su admisión en pago de las c u o 
tas éel anticipo reintegrable de cien millones de 
reales. 

u? E l importa de los billetes que por el ce* 

ferido anticipo se admitan en las cajas del b a n 
co español de San Fernando, como que jo es del 
tesoro, se considerará como dinero efectivo, siu 
perjuicio de espresar eo la carta de pago, que so 

espida en equivalencia; primero, que este se bt-
* d > h billetes: y segundo, la numeración da ca^ 

da n u o d e toa mismas. 
en los cargaiémes y recibos semanales de tosco, 
misionados del banco la c a n t i d a d que hubiesen 
percibido en los billetes citados. 

3. a Los comisionados del banco se asegura* 
ráu 4¿|a identidad do U .persona qu*tfutunce 
el endoso de los billetes' tfüe^hV <ty K l c M e al 
admitirse eu pago, del expresado aiifibipo. m 

4. * j^os mismos comisionados de l banco ten 
drán en su poder egemplares de los billetes que 
estén én circulación, para que cualquiera pueda 
cotejarlos con los destinados al pago del antici-
p o ^ c e m o r ^ J e ^ 

5. " Los billetes se taladraran á su recibo en 
presencia del Interesado qde naga el pago, como 
está mandado por punto general respecto de to. 
do papel que ingrese en las cajas del estado. £1 
taladro se egecutará en el sitio que ocupa la fir* 
ma del comisario regio, " « ^ m i ^ v ^ B M 

6. a Los billetes taladrados se remesarán ca
da ocho dias por los comisionados 4e^ ^|ncoála 
dirección del mismo, acompañados de las cor
respondientes facturas de sus números y canti-
dade?. Dichas facturas y los billetes taladra los 
se han de reconocer y } $eirár co i i ' l áá tó^ecisa* 
mente á presencia de los intendentes, adminis
tradores de contribuciones directas, gefes de con * 
labi l idad de las provincias, secretarios de las in
tendencias ^ : B e d a n o s de las «ñtidéfegációnes 
de rentas. Estos estenderán testidiotiios eáW** 
ma de la antedicha operación. haí*ie1?rl4ÜíW* 
cion en ellos de las facturad f'i^MitiiW 
billetes taladrados, cuyos testíh^tfiok ,4e§ftáéT 
de copiados en tés l ibros dé á t t a ^ d ^ f a i juSWé" 
de gefes, los remitir** I65 ftfétttfen'tt* jftitW AVc 
nisterio por el'cbrreo^igd^títé^Wl1^!!^5'é'lo<se?s-!^ 
presados comisionados del banco remitan ala 
dirección del mismo Jos billetes faUírá^i. A t 

7. * Los gefes de las secciones tía'contabili-
dad remitirán tambfeh setoáhatóenfe u ála con
taduría general del reino una f a c t t f f ^ 
muestre las cantidades recaudadas en billetes, y 

icular de cada1 ^Mí'Miff el número partici 
|os administradores de contribuciones directas 1 

J-iubfir intendentes pkiél cjuV se pubfi-
ines Oficiales ^l írr iroviudas 

. > , .1. . . » f . ^ i : f * r ¿ ü O ° > 

otra igual á los 
que eu los Boletines 

respectivas. . - u n - !> ? 
ft* Todos los billetes endosados que no bu-

biesen tenido colocación en pago delVñíiíppo 
espresado de cien millonea oHéI?éM(tsVWpresen-
taráu en las oficinas del banco en esta corte, J 
se cangearán inmediatamente riot- otros equiva 
lentes |¡n igual rtquiftrrtf.. M 1 t\tk. 

i 
1 * 
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«M fcxcmo. señor ministro oe nacienua na 
comunicado a esta dirección general la real er» 

La Reina se ha servido espedir epn esta fe* 

Î <N*1* H^M^1 /̂*! periódico para qne 
llegueá noticia de los interesados. Madrid l a d e 
julio de 1848.— lorenzo Flores Calderón. 

La dirección general de aduanas y aranceles 
con lecha 6 del actual me dice lo que sigue: 

«El Excmo. señor ministro de hacienda ha 

iua i 
cjjael, real decreto siguiente: , , 

En vista y de conformidad con lo que me ha 
espuesto mi ministro de hacienda, y de acuerdo 
con el consejo de ministros, he venido en resol
ver 1» q 1 I tms^feiqoi'j z*\ 

¡«M i .« (Jiíeda prohibida ta esportacion de 
oro amonedado ó en pasta. Se esceptúa única* 
mente lá nloheda que para sus atenciones pue* 
danllé^Sr consigo los viageros, á quienes se pey« 

n i ^ M é s m ^ ¿ m u m Í a c a ü l i ^ <*e d o * m ú '*» 
les por cada uno. .ni mp >q o*ai 

t Arí ^ l í U ^ W 0 ^ ^ t ransitoria*y m i 
gobierno cuidará de proponerme su revocación 1 

cuando hayan desaparecido las causas que la 
motivan. 

ifcbro'uniáó á V . S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 3o de junio de i848.«—Orlaudo.--Señor 
director general de aduanas. 

L o que traslado á V. S. para su inteligencia 
y demás efectos!» »¡ t - . , , j , u fi|«ad '> 

L o que se inserta en este periódico para co
nocimiento del público. M a d r i d 12 de ju l io 
de 1848.—Lorenzo4Flores Calderón. 

Otra cosa los interesado¿ en los espedientes de reden
ciones de censos no están obligados á pagar derecho de 
ninguna especie por la instrucción de los eapresados 
espedientes; sirviéndose dar el oportuno aviso de ha
berlo asi verificado.» • < : 1 ,'A 

, L o que se hace saber al público para su conoci
miento. Madrid 6 de julio de t848 -Lorenzo Fio*] 

a 

Fincas detestado. 

L a dirección general de Eneas del estado, ma co-

1 «Ha llegado á noticia de esta dirección que ppr 
las asesorías de rentas de alguna provincia se exigen 
j i : i * r i ' - i f i /"1'fMI * L " ! i ' '» 1*-*»**' 
derechos á loiltítéresadoi en los espedientes de redeoyi 
•ib u ^ s u T i ' * 4 i . i l - ' - f f> i>*T«T7 í » V»i V 

«©He* de eerisos. Estos sop gubernativos y deben des-

— * " w i p ! s V * " 

posición Superior que determine ni autorice Ja esaccion 
(le honorario alguno. Por lo tanto encarga á V . S. la 

>P°oga ademas se anuncie en el Boletín oficial de,¿esa 
incia qué ínterin por el gobierno no se resuelva 

res Calderón. 
1 

C O M l S I O I f SUPERIOR DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se baila vacante el magisterio de primeras letras 
del pueblo de Valdelaguna en esta provincia, dotado 

| con 2 31 o rs. y cuartos de sábado. 
. Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu

mentadas en el termino de un mesen la secretaría de 
esta corporación establecida en la calle del Fomento, 
número 17, cuarto principal. Madrid 11 de julio 
de 1848.—El presidente, conde de Vistahermosa.— 
Por acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani. 
cretario, 

s 1 

¡ 

! 
fe 

* 

ADMINISTRACION BE CONTRIBUCIONES DIRECTAS 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Conforme á lo mandado en el articulo 11 del 
real decreto de i r de junio último, la administra-
cion ha estendido ya los avisos para todos los sugetos 
que deben concurrir á satisfacer en la comisión del 
banco de esta capital las cuotas que les han corres
pondido aqui en el anticipo forzoso reintegrable de 
cien millones de reales decretado por S. M . 

• Dichos avisos, que llevan la fecha de 13 del ac
tual, se distribuirán inmediatamente, y el que no com
parezca á satisfacer el sena lamioto que se le ha hecho 
dentro de los 10 dias que median hasta el z3 del que 
rige, quedará después obligado á entregar su cuota al 
recaudador de contribuciones D . Victoriano de la Cues-
ta, con el recargo del 2 por 100 qae previene el ar
ticulo 12 de dicho real decretó. 

L o que se anuncia al público para su conocimien
to ; y que si acaeciese, lo qne no es de esperar, que 
algún contribuyente deje de recibir el ai viso de la ad
ministración puede concurrir á reclamarlo de la mis
ma antes del referido día 2 3, teniendo presente que los 
sugetos comprendidos «o et reparto son todos aquellos 
que pagan de <6bo rs. arriba en esta capital por cuo
tas de las dos contribuciones de inmuebles y sudsidio 

4^4» *«Mt i* *V #w TiflaVMv > 

unidas, ó por una sola. 



M-idiwl 8 dé julio de i 8/t3.-- Eusebio López 
\larii>. • ' 
¿ , . - . • i u 

mü toorv>i«»w*i *d - • *»¡ 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L M I L I T A R . 

No habiéndose declarado remate en la ¿abasta 
celebrada étf les estrados de la rntcníéricia mírrtar de 
Estrefnadura, para ton trabar por cuatro anos el s u -
ministro de utensilios á las tropas de aquella capita
nía genera), ha resuelto ta Intendencia general militar 
en uso de las facultades que le están conferidas por. 
lá real orden de 26 de diciembre de 1846 , convocar 
una segunda y simultánea licitación que tendrá logar 
<! 27 del correóte, á las doce eo panto de su mañana» 
en los estrados.de la misma iotcndentia general, y 
en los de la de aquel diarito, ' ^ • ( « J •*';1 < • 

£ n , s É eoaaecuencia, los qne gusten interesarse en 
este servicio* par Jos estados cuatro anos\ que darán 
principio lea de.caeré d d a S o próximo de 1 8 4 9 , ' 

coa sujeción al pliego general de condiciones que está 
de manifiesta e n la secretaría de ambas intendencias y 
con arreglo á las formalidades establéenlas en la espre
sada real orden de 26 de diciembre de 1 8 4 6 , podrán 1 

remitir en pliego cerrado y sellado con un sobre inte
rior que indique el objeto del contenido, las prpposi-^ 
cfooes eta que se fijen clara y terminantemente lps 
precios en que se convienen á encargarse del referido 
suministro; eo el concepto de que han, de ser suscri
tas y abonadas por personas fue á juicio de ambo! 
juzgados sean de conocido arraigo y «uGcienne res
ponsabilidad que en caso de duda podrá apreciarse y 1 
nacerse constar por los recebos de las contribuciones 
corrientes satisfechas, que garanticen la eicucion del 
servicio en los términos propuestos; siendo mas pre* 
ferida la que resulte roas ventajosa y aceptable en la 

1 licitación á que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa* cstei 

so de ser de esta dos ó roas las , iguales, con al de l * . 
mas inmediata. Sirviendo á todos de gobierno que e > 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro" 
bacíoq de S. lVt; que asimismo no se admitirá p a r t 

este acto proposición que carezca de Ips requisitos 
que se exigen, ni se presente después de la boa 4 too-
ciada, y que para gue puedan comidera r íe váli* 
das^y legales las admitidas, se requiere que el !¡cita> 
dor que suscriba haya de estar presente 0 legalmente 1 
representado en el acto de la licitación para que pue
da prestar las aclaraciones que se necesiten y ea su 
caso aceptar y firmar el acta del remate ! *u< 

.»••,. snu iaq <• ,*abniu 

RAlitlv N O QFIGIAU 

ANUNCIOS. 

'i 110' 

Se cí¿á y emplaza nuevamente á'l corredor de boj. 
sá aW&hfjó de Cabezona cuyo actual paradero se ig. 
ñora, para que comparezca en este tribunal, plátueh 
de la Leña* húm. 1 4 , con el fin de que pueda espo
ner y deducir cualquiera derecho d escepcíon que le 
asista» en ¿a demanda a i que sa reclama la entrega 
del importe de la fianza que tiene prestada como tal 
corredor de, bolsa, J a cu a 1 por 00 haberse presentado 
hasta el dia apesar de los emplazamientos hechos coa 
arre^loá tolevv ejpeciaUnente en el Diario ¿de ¿vi
sos'y'Gaceta del 27 qe mayo último, se,ha declarado 
por corilestada y recibídose a prueba en providencia 
dé i ó* del cortíeriíe, por el término de 80 dias corou-
nei á las partes; prevenido también que de no com-
parocer por *í ó por medio de apoderado le parará en
tero perjuicio. f , , | , 1 ; U i 

Madrid s3 de junio de 1848.—José de Celií 
IVllilU . /•> i | B • r : 

í*r V 1*«>»V* 

MERCADO, 3 1 a r j f -ir.M ^ . * 

.;.<n»Í ; < D ! i i < f.- á i'§•íí-ritif • . O Í Í I ^ Í - I I Í 1 ' » 

Mtuirid de háió. : 

i * r ti ii t J í 1 f/ 6 ti la T'riî ĵ ' tr> j^.n I» 

Cebada de i 4 á 15 id . id. ' ' 
Aeeite de 5« » . írrobat 
Id. tatuado á-.'S6 Id. <« < 

ADVERTENCIA. 
^ . i i IPI i 

Habiendo v é n e t o el segundo trimestt* 
de suscricion á este Boletín oficial el 3o 
dé «jünló*m teén^ ^ o > ^ i s a á to» 
ayuntamientos de la provincia pasen á 
l a ^ a y o r birtVedád á Veíul^r e f , K > 
él t la rtdaccióit mismo periódico 
establecida en la calle de AtochJTnume-
m 1 0 2 , cnartó bajo: ^ » 

aár.o'Vi**5 

' MADHlí): imprenta de D. MANUEL TITA. 
>uA »: orí IMTÍJUIIJI f » ioq »t»»mi ^ í^ 7 1 1 
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